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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la Redacción, casa de José GONZÁLEZ REDONDO.—ca l le de La Platería, a.9 7,—* 50 reaieá semestre y 30 el trimestra ' 

pagados anticipados. Los anuncios ae inse r la rán á meiJioreal Jínea para los áuscritore-f y uo real linea para los que no lo sean. 

Luego yue los Sres.̂  Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bolelin 
quecarrespondmi al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar- en el sitio de 
co'iH'nbf donde permanecerá fumín el reciba del númrru sit/uienlf 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordena * 
dame/ile para su etioaadernatíion que deberá verilearse cada año. 

PARTEOFICIAL. 

(G acola (le 27 de Diciembre.) 

MINISTERIO bE HACIENDA. 

L E Y . 

DON A M A D E O I , POR LA QEA.-
C U DB DIOS Y LA. VOLUNTAD NA
CIONAL BEY DE ESPAÑA: A todos 
Jos que la presente vieren y on-

' teadierun sabed: que las Cortes 
han deoretadu y Nos sancionado 
io s iguiente : 

Ar l ien lo 1." Los ingresos du
rante el aiio e c o n ó m i c o de 1872-
75 se ealcuUn é n 537.546.589 
pesetas, sejjun e l estado adjunto 
l e t r a B . 

• A r t . 2." Durante e l a ñ o eco
n ó m i c o de 1872 á 1873 la r ique
za impon ib le por razón de i n 
muebles, cu l t i vo y g a n a d e r í a 
c o n t r i b u i r á con el 20 por 100 en 
concepto do cupo del 'i'esoro, y el 
1 por 1Ü0 para gastos de cobran
za, partidas fallidas, perdones y 
otros una se expresan en la base 
del adjunto A p é n d i c e le t ra A . . 

E l repart imiento mun ic ipa l no 
p o d r á g rava r la riquena t e r r i to 
r i a l con un t ipo superior a l 3 por 
100 da la u t i l i dad imponib le . 

A r t . 3. ' Se aprueban las ad
jun ta s bases: 

1 " Let ra A Para la re
c a u d a c i ó n da la c o n t r i b u c i ó n ter
r i t o r i a l . 

2 . " Letra 3 3 . — P a r a mod i f l -
car las disposiciones por que se 
r i g e n la impos ic ión y cobranza 
del subsidio i n d u s t r i a l . 

3. " Letra O . — P a r a la su
p re s ión del impuesto de t r á s l a . 
cioues de dominio , sust i tuyendo 
le con el do derechos reales y 
t r a s m i s i ó n de bienes. 

4. " Le l rn O . — P a r a la re
forma del impuesto do c é d u l a s 
de empadronamiento y l icencia 
de armas y do caza. 

5. " L e l r a l € ¡ . — P u r a la exac
ción de un impuesto sobre Gran-
div.as, t í t u l o s , honores y conde-
corauiones. 

6. ' Letra I * ' . — P a r a la exac
c ión de u n impuesto t rans i tor io 
sobre a r t í c .u los .co lon ia les y otros. 

7. ' Le t ra G r . — ara deter
m i n a r el mater ia l de ferro-oarr i-
les que ha da gozar , hasta la r -
forma de los Aranceles la exen
c ión do derechos concedida por 
la l ey de 3 do .Tiinio de 1855. 

8. " Le t ra H . — P a r a l a re-
f o i m a de sello y t i m b r e . 

9. ' Le t ra X . — P a r a asegurar 
la recaudacian de atras is de Pro
piedades y Derechos del Estado. 

10. Let ra J . — P a r a real izar 
los d é b i t o s del impuesto per
sonal. 

A r t . 4." E l impuesto t r a n s i -
sorio sobre sueldos, haberes, pre
mios y asignaciones del Estado, 
de la provincia y del Munic ip io 
se e x i g i r á con ar reg lo al decreto 
de 28 de Setiembre de 1871 . 

-Se autoriza a l Gobierno para 
establecer una penalidad propor
cionada á los casos de defrauda • 
cion por este impuesto. 

_ Los Uegistraiiores de la pro 
piedad ( .ont r ibui run con el 10 por 
1Ü0 sobre las dos terceras partes 
de la cant idad que perciben por 
honorarios, en lo que estos no 
excedan de los sueldos de Jueces 
de entrada, ascenso y t é r m i n o , 
con quienes e s t á n equiparados. 
C o n t i n u a r á n satisfaciendo e l 15 
por 100 sobre, las dos terceras 
partes de. las cantidades que ex
cedan de los sueldos expresados. 
K n todo caso la tercera parte de 
sus honorarios queda exenta de 
todo impuesto, por considerarse 
necesaria para atender a los gas
tos de mate r i a l y personal. 

A r t . 5.* Las tarifas de v i a 
jeros de los ferro carriles se re
c a r g a r á n , s in perjuicio del i m 
puesto y a concedido á las empre
sas, con otro 10 por 100 en favor 
del l istado, r e d u c i é n d o s e este i m 
puesto á 5 por 100 en los trenes 
de recreo y expediciones e x t r a 
ordinarias ; i preuios reducidos, iül 
impuesto de 10 por 100 que se 
establece en esto a r t icu lo se h a r á 
extensivo á los viajeros en buques 
de vapor, dil igencias y otros me
dios du iouoiuociou de os ta clase. 

Se impone u n derecho de re
g i s t r o á los trasportes por los 
ferro carri les y d a m á s v ias ' de 
c o m u n i c a c i ó n , incluso el icabota 
j e , en la forma s iguiente : 

Por cada t a l ó n que se expida 
:al facturar los equipajes, enoar 
gos, ganados y m e r c a n c í a s , de 
cualquier clase que sea, sa r i s l ' a rán 
los remitentes ó consignatar ios 
por medio de los sellos corres
pondientes, d m e t á l i c o mientras 
dure la confecc ión de los sellos y 
en los casos que estos no sean de 
c ó m o d a a p l i c a c i ó n , si e l t a l ó n 
i m p o r t a m á s de 2 pesetas50 c é n 
t imos . 

12 1[2 c é n t i m o s de peseta siem
pre que e l impor t e del t a l ó n , pa
sando de 2 pesetas 50 c é n t i m o s , 
no l legue á 6 pesetas 25 c é n t i 
mos. 

25 c é n t i m o s de peseta si e l 
impor t e del t a l ó n pasa de 6 pese 
tas 25 c é n t i m o s y no l l ega á 12 
pesetas 50 c é n t i m o s . 

50 c é n t i m o s de peseta cuando 
pase de 12 pesetas 50 c é n t i m o s , 
hasta l l e g a r á 25 pesetas. . 

Y 50 c é n t i m o s de peseta por 
cada f r acc ión ind iv i s ib l e de 25 
pesetas adicionales. 

E l Gobiaino d i c t a r á las dispo
siciones convenientes gara la re
c a u d a c i ó n de este i m p u e s t » , y 
las penas proporcionadas á los ca
sos de d e f r a u d a c i ó n . 

A r t . G." Se autoriza a l Go
bierno para reformar las tarifas 
i ie venta de tabaco; á f in de au
men ta r los productos de esta 
r en t a . 

La A d m i n i s t r a c i ó n t e n d r á de
recho para inspeccionar y v i s i ta r 
¡i todas horas losestablecimiautos 
part iculares dedicados á la venta 
de tabacos, con arreglo á las dis
posiciones vigentes . 

A r t . 7 . ' I n g r e s a r á n é n e l Te
soro p ú b l i c o los productos de la 
venta de enseres, ediScios, bu 
ques, ma te r i a l y todos los efectos 
de Arsenales ú ¡áasuraani is ijua 
se enajenen por los ramos de 
G i u r r a y Marina por ser i n ú t i l e s 
para e l servicio. 

A r t . 8 . ' Se autoriza a l Go 
b i ú t u o para que s iu las solemni

dades de subasta proceda á la, 
e n a j e n a c i ó n de las minas do l l i o -
t l n t o bajo el mismo t i p o y con
diciones que s i rv i e ron para aque
l l a , sometiendo á la ap robac ión , 
de las Cdrtes su a d j u d i c a c i ó n de 
finitiva. 

E n el caso. de que no hubie ra 
quien haga proposiciones, e l G o 
bierno queda autorizado para a r 
rendar dichas minas, dando c u e n 
ta á las Cdrtes con los antece
dentes en la p r ó x i m a leg i3 la tura . | 

A I I T I C U L 0 S A D I C I O N . 1 L E S . 

J . * ^ Los con t r ibuyen tes cuyos 
déb i to s . 4k hayan hecho e fec t i 
vos por medio de la a d j u d i c a c i ó n 
a l Gi t . i i lo de fincas que les pe r 
tenecieron pod rán retraerlas d e n 
tro del t é r m i n o de seis meses, á 
contar desde la fecha de la p r o 
m u l g a c i ó n de esta ley; pero p a 
gando el p r inc ipa l y costas, y e l 
i n t e r é s correspondiente á la de
mora, a razón del C por 100 anual . , 
l is te derecho especial de r e t r a c t o 
es t rasmisible á los herederos <í 
causa-habientes de los interesados 
pr incipales ; pero n i unos n i otros 
podran hacerlo valer con t ra los 
terceros compradoras que h a y a n 
adquirido las Sucas eu subasta, 
p ú b l i c a , mediante las fo rmal ida 
des prescritas por las i n s t r u c c i o 
nes do Hacienda. 

2 . ' Los Maestros do Escuela 
de i n s t r u c c i ó n p r imar i a no se 
c o n s i d e r a r á n como empleados pa
ra los efectos del a r t i cu lo 4 . ' da 
esta ley . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los T r i b u 

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y d e m á s A t o r i d a l e s , a s í 
c iv i les como mi l i t a r e s y e l e s i á s -
t i o i s de cualquier clase y d i g 
n idad, que guarden y h a g a n 
guardar , c u m p l i r y ejecutar la 
presente ley eu todas sus partes. 

Dado eu Palacio á v e i n t i s é i s da 
Diciembre de m i l ochocientos sa. 
t en ta y d o s . — A m a d o o — E l M i 
nistro de Hacienda, J o s é ü c h e -
g a r a y , . 
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F r u v p v e s t o general de ingresos ord inar ios del Estado para e l a ñ o 
económico de 1872-73. 

DGSUiNAClON DE LOS INGRESOS. 

Confriímciones rtireclos. 

Pélela». 

Cmilribucion <!<• inmuebles, cultivo y ganadeiia. . . 
Premio (ie cubrauza, panillas fallidas y gasms de ¡nvcsliga-

.(He! a). 
Ciinlritfucion iniJustriai y de comercio, . . 
l'cemio do cobr jni i , |iarli(las faliiilaa y ¡¡asios de invesliga-

cion (Memoria). 
Jmpueslo .«obre la inscripción do derechos reales 

sobre gramitzas y lílulos. . . 
• de ¡ninas. Canon por razón de superficie 
J'iojuclos de la imposición csli blccida sobre los honorarios de 

los Registradores de la propiedad 
Airosos hasla fin de 18Í!) de coutribveiones directas 
Arbitrios de los puertos francos do Canarias 

Impuestos indirectos y recursos eventuales. 

Derechos de importación. , 
f de exportación. . •. 

de descarga. . . 
i ile viajeros., . . 

—de menores. . . 
de cuarentena y la

zareto, 
Üenl .deAíiiíanaí v Comisos de Ailuanas.=hirle 

] de la Haoituda. . . , . 
jAumeulo de 1 ó l'BO por 100 

I sobre los derechos de Arau-
[ cel que se satisfagan en 

pagaiés de comercio. . . 
I Derechos de Aduanas equiva-
\ lentes a los de consumos. . 

58,000.000 
£70.000 

2 300.000 
85.000 

ÜÜO.O'JO 

B00.000 

1GS 000 

70 000 

5 800.000 

Derechos obvencionales de los Consulados 
de los Escribanos de Guerra 

Itecursos eventuales 
Alcances de todas clases y ramos 
Inlereses del 6 por 10Ó sobre fondos distraídos de su legítima 

aplicación. , . ' 

S Boletin y otras publicaciones 
de tíracia v Justicia. . . 

de Fnraento. . , . 
de Hacienua . . . 

31 380 
1 400 

20.000 

Iti'integres de ejercicios cerrados de época corriente de lodo> 
les servicios públicos , 
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27 3*15.000 

22 000 000 
1.500 000 

200 000 

133.333 
37.800 

315.600 

210.139 204 

Contribuciones ¡ r ans í lo r ias . 

Cinco por 100 sobre la renta interior 4.233.333 
Impuesto sobresueldos y asignaciones del Estado 21 000.000 
— sobre sueldos üe las provincias y Ayuntamienlos.. . 4 000.000 
— de 5 por 100 sobre los inlereses de los billeles hipote

carios de segunda série, sobre la renta de las emisiones de 
Apuntamientos y Üiputaciones provinciales y sobre los inte
reses de los valores de la Caja de Depósitos 700 000 

•Veinte por 100 sobre las cargas ilejuslicia 600 000 
Cédulas de empadronamiento. , 10.000.000 
Impuesto sobre las tarifas de vl!|eros por ferro-carriles y demás 

vías de comunicación 4.000 000 
de timbre sobre las tarifas de mercancías 1.500.000 

46.033.333 

66.050 000 
1.452.500 

20.000 
1.380.000 

325.000 

25 000 

52.780 

1.750.000 

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. 

Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indireclos y recursos 
eventuales 

Sello del Estado y servicios explotados por la 

A d m i n i s t r a c i ó n . 

Vapel.. 

Sellos mellos. 

(Sellado (,11.100 000 
. ! Del sello judicial >. 
(De pagos al Eátado. . . . 4.640.000 

/ Para documentos de giros. . 
I Para recibos y cuentas. , . 
t Pólizas de seguros de accio-
] nes y sociedades y demás 
( documentos análogos. . . 
JUeconiuoicacioues y timbre 

I del Eslado. . . . . 
I Para pólizas de operaciones 
l de Uolsa 

Yariosproiuetos 

Derechos procesales en las 
provincias exentas. . . 

Diversos de fabricación y ad
ministración 

30 000 

30 000 

/Venta de tabacos. . . , 
l Derechos de regilía. , . . 

n, , ) Productos de fabricación y 
M a c o s . . . .< adm¡i,islrac¡üu. 

í Comisos —Parte de la Ha-
\ cienda 

77 000 000 
2.000 000 

100.000 

5 000 

Sales. 

/Venal de sal á precio de co
mercio en las aalinas de 
propiedad del Eslado. 

| Para exlraer del Reine. , . 
; Vencimientos de la sal entre

gada al fiado á fomentado -
res. . • 

Venta de existencia en al
foces 

360.000 
200.000 

10.000 

Loterías. {Lotería moderna. 
Itifas, . . . 

tDe Madrid.—Labores de oro 
Catasie Moneda.! y plata. . . . . . . 

(—Barcelona de cobre. 

E«lablecimientos de industria militar —Coste do materiales y 
erectos de guerra 

Giro miiliio del Tesoro 
Producto ile la Gaceta , . 
Establecimientos penales 
Cnrrespondeucia del extranjero y franqueo de 

periódicos para el mismo. . . . . . . 198 010 
Hilad del derecho de apartado.. . . : , . 250.000 

Pesetas. 

10 000 

70 965 280 

16.610.000 

1.400 000 
700,000 

400.000 

12 250.000 

25.000 
14 775 000 

60 000 

79.105.000 

630 000 

42,000.000 
i 

4.183 825 

750.100 
600 000 
50 000 

275 000 

448 010 

158 516.935 

{Se c o n t i n u a r á j . 

PROVINCIA ne L E Ó N . SECCIOM D E FOMENTO. MIS D E DICIEMBBK DK '1873. 

Estado del precio medio que h a n tenido en dicha p r o v i n c i a los a r t i -

http://158.i37.81t


culos de consamo que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, en el referido 
mes. 

D . J a í n Alonso Pedros», deS. Andrés ' D . F e ü x Vnlnvos, Jo León 

Pesas y medidas 
II'ÍMICS de Cuslilla. 

Reducción al sistema 
métrico deciniul. 

Granos. 

Arliuulos de consumo. 

• T r i g o . . . : 
[Cebada. . . 
(Centono. . . 
< Maíz. . . . 
1 Garbanzos. . 
[ A r r o z . . . . 

Í
. Ace i te . . . 

V i n o . . . . 
A g u a r d i e n t e . . 

.Carnero . . . 
Carnes. . j Vaca . . 

(Toc ino . . . 
) De t r i g o . . . 

' Í D e cebada. . 

Unidudrs. Fels. O . Uniiiaui S. Pcls. Cs 

Paja. 

Fanega . 

A r r o b a . 

L i b r a . 

A r r o b a . 

9 76 
5 94 
6 91 
8 62 
6 04 
7 98 

15 35 
4 75 

10 67 
» 37 
» 37 
» 92 
» 57 
. 52 

HeoWli t ros . 

K i l t í g r a m o , 
* 

L i t r o . 

K i l ó g r a m o . 

17 58 
10 70 
12 45 
15 52 

> 58 
> 69 
1 22 
» 30 
» 60 
» 81 
. 8 1 

0 ° 
Uó 

E n L e ó n 27 de Enero de 1873.-
m e n t ó , Honorio Selva. 

- E l Gefe de la s e c c i ó n de Fo-

D . J U L I A N GARCIA R I V A S . 
Gobernador c i v i l de esta p ro
v inc ia . 

Hago saber: que por D . F ran 
cisco D o m í n g u e z Ruiz, vecino de 
Vi l l a f rea , residente en e l mismo, 
ca l l e Real, n ú m . 18, de edad de 
60 aiios, profesión propietario, 
se ha presentado en la Secoion 
de Fomento de este Gobierno de 
p rov inc ia en el dia 16 del mes 
de la fecha, á las diez de su ma-
i lana , una sol ic i tud de r eg i s t ro 
pidiendo seis pertenencias de la 
m i n a de calamina y otros l l a 
mada Deliciosa, si ta en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Riai lo , 
A y u n t a m i e n t o del mismo, a l s i t io 
de los rivazos de la pradera y 
l i n d a a l Este con monte de canal 
Moro á Pantubin, Mediodía con la 
d ivisor ia de terreno entre RiaQo 
y Horcadas, Poniente con p e ü a 
que d iv ide & V.-iohonde y las Vieses 
y por Norte con pefla y monte 
de Val larque; hace la d e s i g n a c i ó n 
de las citadas seis pertenencias 
en la forma siguiente: se t e n d r i 
por punto de part ida una calicata 
en la v é s a d a que pasa de canal 
moro 4 Pa. - 'uin distante unos 
sesenta metros de la p e ñ a y monte 
de Val larque y unos ciento de la 
pefla que divide íi Vaehende y 
las Vieses; desde dicho punto se 
M e d i r á n c incuenta metros a l Ñor 
te cincuenta a l Sur, cuatrocientos 
a l Poniente y doscientos al levan
te y t i rando las perpendiculares 
correspondientes, q u e d a r á forma
do el r e c t á n g u l o de las seis per
tenencias solicitadas. 

Í Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

. depdsito prevenido por la l e y , he 
admi t ido def ini t ivamente por de
creto de este dia la presente so
l i c i t u d s in perjuicio de tercero: 

! lo que se anuncia por medio del 
j presente para que en e l t á r t n i n o 
| de sesenta dias contados desde la 

fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho a l todo 6 parte del 
terreno solicitado, s e g ú n previe
ne el a r t í c u l o 24 de la l e y de m i 
n e r í a v igen t e . 

León 16 de Enero de 1 8 7 3 . = 
J u l i á n Garda Rivas. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMIC1 Di U PRO
VINCIA DE LEON. 

Sección de Propiedades.—Negociado 
de Quiebros. 

Relación de los compradores de bienes 
nuciomtles en esta provincia que 
por haber resaltado insolventes pa
ra el pago de plazos sucesivos al 
primero, han sido declarados que
brados. 

Partido de Astorga. 

Nombres y vecindad. 

D. Antonio Nieto, d • Astorga. 
Aulonio de Veg», Nistal, Ayunta

miento de San Justo. 
Manuel Alonso, Vaideviejns. 
Domingo Pérez, á t a . Marina del Rey. 
Juan Miguel López. Asiorgo. 
Juan Qarcia drl Palacio, id . 
Uormngo de la Iglesia, i d . 
Lureozo Ficanaáaz, El Ganso, ea 

l'radorrey. 

de Adtorga. 
Domingo Fi.ialgo, Astorga. 
.Antonio dr Vega, Nistal. 
Frnncisco Trigal , S. Marlin del Ca-

ntiuo. 
Antonio.Fuertes. Celada. 
Francisco Aivarez. Benavides. 

Partido de La B uteza. 

D. Simón Fernandez, Villanueva de 
Jhinúz 

Mauuei Ruiz, Cebrones del Rio. 
Andrés Curbajo. Valdesaudiuas. 
Miguel Vaquero, La Bnüeza. 
Miguel Astorga, Requejode la Vega 
Antonio Bt'rdeju. Robledo de la 

. Vaídiiernti. 
Tomus Vitlderas Lobato, id 
Angel Garcíu Cisneros, St'i. £lena. 
Clemente López, Viilanneva de Ja-

múz. 
Jlotío Trigal , AcebeS en Busllllo 

del Purnino. 
Marcos Martínez, Quintana del 

Ma'co. 
Bernardo Arés Lobato, Robledino 

en Destriaim. 
Junn Alonso, I'osadjlla en 3. Cris 

tóbüi de Poiantera, 
Toinns Luengo Pérez, Robledo de 

la Valduerua. . 

Partido de l eo» . 

D. Francisco González, de Vega de In 
fonzones. 

Pablo Florez, Villarrodrigo. 
Servando García. Ferral. 
Celedonio Gíre la , Mmisilla Mayor 
Indalecio Llamazares, León. 
Jnun Leiz, Ferral. 
Jo<6 González, León. 
Felipe Diez. i d . 
Luzaro Aller, Viliacete de Valde-

fresno. 
Feliz Florez, León. 
Hoque Moran. i u . 
Gerónimo Verduras, i d . 
Blas González Arias, i d . 
bernardo Morán, id. 
Ignacio Aivarez. id , 
Tomás Fidalgo, i d . 
Francisco del ValleSoriano, i d . 
Isidro Aivarez, id. 
Ildefonso Sabugo, i d . 
Juséünt ierrez. id . 
Domingo Alonso, i d . 
Knrique Rankin, i d . 
Julián Alonso, Pesadilla de Valde-

fresno. 
Jonquin Puente, Valdelafuente. 
Aniceto Salas Cabero, León, 
Angel Rodríguez, Villarente en 

Valdefresno. 
Francisco Cafiou. Mansllla Mayor. 
Canuto Rabanal ó berederos, León, 
Manuel Rodríguez, Villafeliz eu 

Valdefresno. 
José González Alonso, Lesa. 
Mcaslo Gutiérrez, Villaseca en 

Valdefresno. 
Fernando Anas, Ferral. 
Pedro Aivarez, León. 
Felipe Fernandez, Robledo en Val-

Verde del Camino. 
Benito Garcia, Carbajal de la Le

gua. 
Manuel Bayon Robles, Villamoros 

en Villaquilambre. 
Manuel Virusta, Valdelafuente. 
Cándido Aguado, León. 
Pablo Blanco, i d . 
Isidoro Fernandez. Villaquilambre. 
Joxquiu Pallaré*, Leou. 
Uemigio Lera, i d . 
Loreuzo Sánchez, i d . 

Telesforo Úuzáe, id . 
Francisco de la Mata, id .-
Pascual Diuz, id . 
María Cabero, i d . 
Manuel Vaiusco Fernandez, idi 
Cayetano Datas, id . 
Manuel Bayon Rubíes. Villamoros: 

de las Arreg ueras. 
Toreuato Florez Garda i d . 
Joaquín Alcoba iiiez, ¡d. 
Pedru Florez Mutliz i d . 
B.-uno Alonso Alcobi, id . 
Friuiciso Bayon Fen iandéz . ¡d. 
Joaquín Pallarás. León. 
Manuel Velasen Fernadez, i d . 
Francisco d i ¡a Mata, id . 
Ambrosio Uodriguez, Villadangos-.. 
Matías Cabero, León, 
Jul ián Rabanal, id. 
Alonso Merino, i d . 
Laureano Casado, id. 
Manuel Salas, Tóldanos en Vil la tu-

riel. 
Policarfio Martínez León. 
Fernando Rodríguez Carrillo, i d . 

Partido de Murías de Paredes. 

D. Manuel Pérez Arias, Las Omañas . 

Partido de M a ñ o . 

D. Gregorio Fernandez. La Red. 

Partido de Sahagun. 

D. Santiago López, Sahagun, 
Juan Gayo; i d . 
Agustín Cuenca, id , 
Faustino Estrada, Víllulebrin en 

Joara. 
José Campillo. Grajal de Campos. 
Agustín García. Sibagun. 

Partido de Valencia de D . Juan. 

D.Lorenzo González, Valdespinoce-
ron. 

Manuel Rodríguez Cacho, Valencia 
de D. Jaun. 

Miguel Fernandez, Zalamillas. 
Manuel Herreras, id : 
Dímas Cascon. Valdémora. 
Manuel Rodríguez López, Villacal-

biel. 
Mateo Ponga, Valderas de los Ote

ros. 
Agapito Fernandez. Villabraz. 
Miguel Diez Valderas. 
Francisco Herrero Alcnetas. 
Jacinto Herrero, Villabráz, 
Manuel Rodríguez Valencia de 

D. Juan. 
Blas Cadenas, i d . 
Marcelino Andrés, Izagre, 

Partido de l a YecMla. 

D, Francisco Gutiérrez, Matallana de 
Vegacervera. 

Isidro Aivarez, Pardave. 
Celestino González. Matallana de 

Vegacervera. 
Félix Perreras, Santa Colomba de 

Curuefio. 
Francisco Pérez. Palaznelo do Ro

bles de la Vaicueva. 
Francisco Gutiérrez Alonso, Mala-

llana de Vegacervera. 
Marzos Colín Valle, i d . 

Pueblos de afuera de la provincii . 

D. Juan Fernandez Rico. Vallodolid. 
José Través!, Monasterio do Vega 

provineiu de id . 
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Lo que se publica en el Boletín de 

la provincia pura que surta los efeo 
tos legales; y al mismo tiempo ruego, 
á los Sres. Alcaldes que si tuviesen 
conocimieutu de que alguno da dichos 
remut-intes quebrados poseyesen en 
la nctualiilad algunos bienes ú lus 
adquiriesen en lo sucesiva, lo pungan 
en conocimiento de esta Administra
ción á fin de que pueda la inismd di
r ig i r su acción contra estos para ha-
-cer efectiva la responsabilidad de la 
quiebra. 

León » 25 de Enero delS73.—El Je
fe de la Admiuistruciou, Alejanaro;A. 
Alvarez. 

«DHlNISTRtCION KCONOMICA PELA HRO-
VIIiCIA DE lEON. 

E n la Gacela de 25 del actual , 
se ha l la insería la líea! orden ü -
guicnle: 

« R x c m o . Sr.: He dado cuenta 
a l Rey (Q. D. G.) de la e x p o s i c i ó n 
que V . I . ha elevado ¡1 este M i 
nis ter io coi isul tumlo la forma en 
que se ha de hacer la e x a c c i ó n 
del 2 por ÍOO sobre la riqueza l í 
quida impon ib le que hay de d i 
ferencia en t re el t ipo de g r a v a 
m e n que s i r v i ó de base al repar
t i m i e n t o por la c o n t r i b u c i ó n de 
inmuebles , c u l t i v o y g a n a d e r í a 
«iol actual a ñ o ooondiniuo apro 
toado provis ionalmente , y s in per
j u i c i o de lo que las Cdrtes da 
terminasen, y el que para el mis
m o aiio se fija en el a r t , 2.• de 
ía ley del presupuesto de ingresos 
sancionada en 2G do Dic iembre 
ú l t i m o . 

E n su vis ta : 

Considetando que el m é t o d o ó 
sistema de un r epa r t imien to ad i 
cional es d i la tor io por los d ive r 
sos t r á m i t e s que d a b e r í a l l evar , 
y sobre todo ofrece el inconve-
Jiiente del trabajo y gastos qua 
¿ a b r í a de ocasionar á ias Corpo
raciones municipales cuando aca-
toan de sufragar los consiguientes 
a l de los repar t imientos y a apro
bados por e l ac tual aiio e c o n ó 
mico : 

Considerando que no es t am
poco necesario e l adicional y pue
de legalmente prescindirso de é í , 
puesto que se trata sólo de un 
aumento de cupo por el mayor 
g r a v á m e n que ha establecido la 
l e y , e l cual no a l t e ra la base de 
riqueza s eña l ada 4 cada d i s t r i t o 
m u n i c i p a l ' en los mencionados 
repar t imientos del actual a ñ o 
e c o n ó m i c o aprobados por las D i 
putaciones provinciales, ni la que 
JUt;aa fijada a cada c o a t r i b u 

yan te los Ayun tamien to s en los 
ind iv idua les , aprobados t a m b i é n 
por las respectivas A d m i n i s t r a 
ciones e c o n ó m i c a s . 

Y considerando, por ú l t i m o , 
que la cobranza de las cuotas 
adicionalespor el precitado 2 por 
100 no ha de poder empezar de 
n i n g ú n modo en e l tercer t r i 
mestre que para los efectos de 
ella vence el l . ' d a Prebrero p r ó 
x i m o , y para ese d ia no es posi
ble que se hal len terminadas las 
operaciones necesarias a i servicio 
de que se t r a t a ; 

S. M . , c o n f o r m á n d o s e con lo 
propuesto por V . I . , se ha servido 
disponer: 

1 . " Que se prescinda, por i n -
convenionte é innecesario del re
p a r t i m i e n t o adicional para Ja 
e x a c c i ó n del precitado 2 por 100 
sobre la riqueza l í qu ida i m p o 
u i b l e . 

2. " Que para l levar á efecto 
este servicio se proceda inmedia
tamente por las Adminis t rac iones 
e c o n ó m i c a s , de acuerdo con los 
Delegados del Banco de E s p a ñ a , 
y con presencia de los repar t i 
mientos ind iv idua les del a ñ o ac
t u a l , aprobados ya por las mismas 
Admin i s t r ac iones , á pract icar á 
cada c o n t r i b u y e n t e una l iqu ida
c ión de lo que le corresponda sa
tisfacer como cuota adicional por 
e¡ referido 2 por 100 sobre su 
riqueza i m p o n i b l e . 

3. ' Qne en seguida so fo rmen 
por dichas Administraciones las 
listas cobratorias, s e g ú n la ins
t rucc ión , e n t r e g á n d o l a s á los De
legados del Banco, a s í como los' 
recibos talonarios que d e b e r á n 
sujetarse a l modelo adjunto 

4. ' Que las mencionadas cuo
tas adicionales se hagan efectivas 
en su to t a l idad , a l mismo t iempo 
que las s e ñ a l a d a s an te r iormente 
para el cuarto t r imes t re del actual 
a ñ o e c o n ó m i c o 

Y 5." Que á esta resoluc ión 
se lo dé la debida publ ic idad, á 
fln de que conste á los con t r i bu 
yentes la o b l i g a c i ó n en que se 
ha l l an de satisfacer lo cuota ad i 
cional , y la facultad d a l a recau
dac ión para e x i g i r l a en la é p o c a 
determinada. 

De Real ó r d e n lo comunico ¡i 
V . I . parasuconocimiantoy electos 
correspondientes. Dios guarde á 
V . I . muchos a ñ o s . Madr id 15 de 
Enero de 1 8 7 3 . — E c h e g a r a y . 
—Sr. Di rec tor genera l de Con
t r ibuciones . 

Lo que se inserta en este p e n ó 

dico oficial p a r a eonocimicnlo ae 

los contribuyentes de esta p r o v i n 
cia. León 28 de Enero de 1873. 
— E l Jefe económico , Alejandro 
Alvarez . 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Pora proceder con ociorto á la 

reclilicacion del i imillurainienlo 

que hii de servir de base al repur-

liinientc de la con t r ibuc ión terr i to

r ia l del año económico de 1873 i 
7 4 , liiilo.i los que posean ú j d -

mii i is l rci i linc.is un los A y i i n U -

mienlos que a conli i uocion se c » -

[>i'i'S3n, pi esi'iil.'irán sus relaciones 

en las Secn ' i a r í u s de los misinos, 

dentro del té rmino ile l a ilhis; m i -

vi r l ie iv lo , qu« el qua »o lo hiciere 

le parará el perjuicio a que haya 

lugar. 

A r i n u n b . 

Castilf 'alé. 

CaslrocalLon. 

Noceiia. 

Publailura de Pelayo Gwcia. 

l l u i l r e m o . 

Toi'»1 de los Guzmaues. 

Valdemora. 

Villailecanes. 

Vegaqucmaila. 

Villaniiuva du ias Manzanas. 

Zotes, . 

DE LOS J U Z G A D O S . 

Lic . B . Francisco Vicente Esco-
l u m . Juez de p r imera instan-
ciit de esle parUdo. 

Por el presente c i t o , l lamo y 

emplazo á los que sa crean con 

derecho á los bienes quedados 

por muerte intestada de l>." M a 

ría Andrea Robles, vecina que 

fué tle Cerezales, para que d e n 

t ro del t é r m i n o de treinta dias 

comparezcan en esle Juzgado á 

e je rc i t a r lo : pues asi lo tengo 

acordado en la i n f o r m a c i ó n de 

ab- in les ta lo in terpues ta por Añá

d e l o Llamazares vecino de Ce

rezales y Francisco é I s i d r o 

M é n d e z que lo son de Navate-

j e r a , e n l e n d i é t i d o s e d i cho l l a 

mamiento desde el ( l i a ü e la i n 

s e r c i ó n del presente en el Bo le 

t ín oficial de esta provincia y 

Gacela del fíohie.rno. ' 

D a d o en L e o u á veinte y ocho 

Enero de m i l ochocienios seten

ta y t r e s . — L i c . Francisco V i -

cetile Escolano.—Por m a n d a d » 

de S. S., Pedro de la Cruz H i 

da lgo , 

D . F a b i á n G i l Peres, Juez de 1,* 
instancia de Ponferrada y si» 
p a r t i d o . 

Por el presente se cita. Huma 

y emplaza a la persona de Bernar-

dino G-irreru Gabailfs, vecino de 

Auibasaguiis, a l iu Je que connia-

rezua en este J u z g ó l o á prestar 

una doclaraciun, cuino i l cnun-

ciiinte, en causa c i c i i i n i l ; pui's 

asi lo tungo aeordado en la mis 

ma. Dailo un Puhfen'.i'ln i> quilico 

de Enero do m i l oclineienlos so-

lenta y t r e s . — F a b i á n Gil Pe ivz .— 

Por su mainlaiio, José González. 

Juzgado municipal de Villaquojiila. 

Por renuncia del que la o l i l c -

nia se halla vacante la Secretaria 

du esle. .(uzg.i lo . 

L'is que quieran aspirar á ella 

pueden preseiil.ir sus s / l ic i ín- les 

ilouumeuladas confonno a lu pro-

veniJo cu la ley, i l e n l i o liel l é r m i -

no ile quince d í a s . Villaija.-jii la 18 

de Enero de 1875.—Santiago 

Iluerga. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

E n e l sorteo celebrado en Ma

dr id el 31 de Diciembre ú l t i m o , 

para djudicar el premio de 625 

pesetas concedido á cada uua da 

las h u é r f a n a s di mi l i tares y pa

tr iotas muertos en uam p a ñ a , ha 

cabido en suerte d i c h o p r e m i o á 

D . ' Francisca da Sales A n d r é s , 

h i ja de D. Marcal iuo, Mi l i c i ano 

Nacional da A l c a r á z . 

Lo que se inserta en el B o l e t í n 

oricial de la provincia para que 

llegue á noticia de la interesada. 

León 7 de I ! :eroile 1873.—El Ge-

fu eoond:iiioo Alojan Irn Alvarez. 



L E Y PROVISIONAL 
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;.. . .'i (CONTINUACION'.) 

* f * ^ f e v Si n i la cuma na hubiere 
mjáqíii^ítty jxiici'failn y coiiloslnse nfir-
iii;iliV¡iiil)^i¡1Í;, el J ' n ' S i i l u i i l i ! ilul Tribu-
11,1! p^ I i iUúni ¡il (MLMISUI'si cousiiii'in 
lU'ci.'SiU'úijlñ'tüulniiiaciuii del juicio. S i 
IÍSIU c o n t T ^ l w m'jjiiliviim l i l i ' , ni Tribii-
r.iil |Mtiüuil(fr^!Ml»ot;ii- ,.si.'i)tL,iii-iii. 

Ai l . 403. í5V'¿'iv¡ifi''$;iÑi su v i i s^i \ 

^iiiiiii^niljCriiiiÍDiil, p.'n) iiu'hi c iv i l , ó 
illlll cunfu^iUiilo U'.Slll l i l i ri!C01|ilUÍe.Sl! i;i 

•Mii ' i i l i id lijaila.,en la caliHiMcinii, el 
Tribunul mr.nilnra IJIIU ctiilumo ul 
j l l ici l l . 

A i l 604. fio su pi 'rniilir .i en el 
rasu del arlicti o anteriur disculir ni 
jiresentar pilabas mas ((u.* .subre el 
p i i i i l u du hi i't'spuiisalH'li'laii civil i p i e el 
priicesado un hubiese coiiri-saiiu, de con-
l'anuiUail ceu la C U I I C I U Í W U . ^ I A . ^ U U . 

inicien. 

A r l , (lOli. Teiiniiiado el acto, el' 
Trihminl dictara sonlehcia. 

Art. OOtl. Si ei pi noesadii no se con 
fesare culpable del de;ilo aliibuido en 

- l a caiillcaeion, ó su ileítinsor cmisiileia-
(ri^necesaria la cUminuácion del ju ic i t , 
l o iiconlara a ^ i el Tribunal, 

Ar l . 607. Cuando 'fueren mas de uno 
los procesados cu una luisuia u.iusa, se 
procederá con ¡irrey.u :i lo (lisiiiu'Slo eu 
td urtículo ü0¿, si lodin m co"í''S.ireii 
reos del delito ó delitosi|ue les hubiesen 
sktu ulribuidns uu e.l esenvo d* caltüca 
(,tuu y eu la |iiirtiei|Kicum que en sus 
conclusiones se Íes liuhu'Se feñalado y 
sus defensores no considcrumi necesa
ria lu coniinuaciuii del ju ic i i i . 

d i lUniquierii de ¡os procesados no 
se confesare reo del ikuto que se le bu 
biese impulado en la cablit-aunui, se 
procederá con urre^lo a lo uis^iiiesto eu 
el urlicu.o aideriur, 

Arl- tiOS Secoutinuah'i tanibien el 
juicio etiiindo el procesado ó pYecesados 
tío (jllisierell lesponder it las piegliulas 
que les hiciere el l'resideule, 

Al t. liü'J, Dé ¡¡jual mudo se proce-
ileia ciianoo eu el .sumario no hubiese 
sido posible üicor constar la exislenuia 
d e l cuerpo del delito,.en el caso de i¡ue 
si este se hubiese cometido, no habria 
iludúlü miuus \[<¿ üxUtu' 

A r l . GIO, CuamJo c proetsado ó 
procesados hubiesen confesado su res 
ponsabilidad, de ucucrd ) con ias cou-
clusioues (ie la calificación, y sus de 
fensores no consideraren uecesaiia -la 
coDliuuaciou del juicio, pero la persona 
a qaieu sólo se hubiere atribuido r e s 

ponsabilidad civil no hubiese compare
cido ¡míe el Tribunal, IÍ en su declara
ción no se hubiere TOIIÍOI ruado con las 
« K i c l u s i o i M S M esculo lie cai'ilisa • 

c l o n á e l l a referentes, se procederá con 

arreglo ú lo dispuesto en los artículos 
603 v 001, 

Si ii.ibíomlo comporecidn, so negare 
á conleslai'ü la pregunta del Presidente, 
este le prevendrá eu el aclo (fue si no 
conlesla le dec arara coutesn. 

Si persistiere en su negativa, se le 
declarará confeso, y la causa será falla
da de conformidud con lo dispuesto en 
el articulo «02 

Lo mismo se luirá etiamln el procesa
do, después do., haber cmif.-sado su res 
poiiS.ibiUdnd ct'iiniiiat, se negare á eon-
leslar sobie la civil. 

OAIHI'ULO I I 

l)c las prnohas. 

Arl . 011. Cuando el juicio liubiere 
de niiilinuar, según lo dispuesto en el 
ca¡>¡lii¡n aniel íoi, se procederá del mo
do siguiente: 

l i l Piesidenle ordenará que las par
les présenles y sus Procuradores y 
Abogados preslen alenciou a la relación 
y lectura que lina el Secrelario. 

Sv'üiM'UttWttU «st* »IM» v«(inl',i tlel 
hei lio ([lie imbiere moliv.ido la forma 
cion del suma rio y del día en q ueh tibie-• 
re comentado a iiislruirse. a>¡ como de 
'si el ptoees.ulo esta en prisión ó en liber
tad piovisional y de si h i pi Citado ó 
nú H.in/.a. 

Después leerá les eseritus decalitiea-
cimi, las piihb.is propuestas y udmili-
oss por el Tribunal y ias lisias de tes
tigos y pe: líos que se hubiesen presen 
hni» npm'Uin.imeiile. 

Aclo conlinuo su pasará ú la practica 
de ias diligencias de prueba y al ex-r-
nien de los testigos, eiupi-zundo por la 
ol'rccidii por el Umislerio fiscal, liaciéu-
iiose después la de los denlas autores, 
y po' ú.limo la de los procesados. 

L.ts |ii-iieb.is de. cavia piu le se piauli-
eitran según e.lórdíii con (pie bAyini si
do propuestas en el escrito correspon
diente. Los lesligos serán examinados 
también por el orden con qu.i lignren 
sus nfiubres en las listas. 

El Presiitenle, sin embargo, podra 
alterar esle orden á instancia de parle. 
I'udia tembieu hacerlo de oticio cuando 
asi lo considere couvenienle para el ma
yor esciarecimieuto de los hechos ó para 
el mas seguro descubiimientü de la 
verdad. 

Art. 012. Todos los testigos ten
drán obligación de concurrir n declarar 
ante e) Tribunul, sin eXceplu.ir las per 
sonas coiiqii-en,Hilas eu el art. 307. 

Arr. í¡I:i. Sin embargo de lo -lis 
puesto eu el articulo nntenor. si l.,s 
personas mencionadas en los inimeios 
2. ' . 3.». 4.» yii.»do dicho arl, 307 hu
bieren tenido coiiocimienio por raznn iie 
su cargo de los U.A.ÍIOS de (|iiij selral.ire. 
pudran consignarlos por medio de i i i -
tbrmeescrilu. 

Arl 014. I.os t-;stigns qno hubie
ren de deu'arar en el juicio oral pernia 
necerun hasta que sean llamados a pres
tar sus declaraciones eu un local apro-
posilo sin comunicarse con tos que yn 

liubíeson declarado,ni con oirás perso
nas. 

A r l . 6.18, El Presidenta mandará 
que eiitren,a.declarar uno á uno por el 
orden mencionado eu el art. 611. 

Art . 010. Hallándose presente el 
testigo nulo el Tribunal, el Presidente 
le recibirá juramento en la forma esta
blecida eu el art. 321. 

Después le iulerrogiirá sobre si espa-
rienle, amigo o enemigo de alguna de 
las paites, s i licúe ó lia tenido con cual-
qiiii-iM de ellas relaci.jii y de qué clase, 
y si tiene inleréi linéelo d in-iirecto eu 
la :..ill.-... Ó en otra srlllejalile 

Art. un. i\o se exigirá .¡unimonlo 
á los lesliiros nienoies de 11 unoí. 

A r l . OIS. Todos l ' i s lesligns que no 
esluvie " i i privados del uso de su razón, 
sean cun'cs[|HÍora ias relaciones dé pa 
reulesco, annslad, enemis'.ad ó de otra 
clase que lenga con ¡ a s parles ó con al
guna de ellas, estarán obligados a deeda -
rar lo que supieren sobre loque les fue
se preguuladn, excepto el cónyuge y 
los asceiidieiiles. deseeiidienles y her-
nianos del procesado, ios cuales-no len-
drau 'diligiiciim de deimuer contra el 
mismo. 

A i l 01!). El Presidente pregunta
ra ni ti'.sligo neei ea de las rireunsUincias 
expresadas en el primer párrafo dei ar 
líenlo :!-;9 después de io cual la parte 
que lo hubiese presentado podra hacer
le lus pregunlas que llivieie por conve
niente. Las demás parles podrán, en 
visla de las couteslaciones del leslign, 
dir igir le las repreguntas que cunsideieu 
oporlun.is. 

A i l . 020. Los testigos manifestarán 
la 1117.011 de su dicho, y si fueren de re-
firencia, piccisanuiel origen de In no 
ticia, designando con su nombre y ape
llido ó con las seflis enn que fuere co-
nneida la petsonaquese la liubieie cu
ín uniendo. 

Art. 021. f,os testigos que fueren 
sordo-mudos d que un conocieren el 
idioma esp.itlol scniii examinados del 
mono prescrito en los arliculos 336, 
337 y 33S. 

Ar l , o2'2. Podrán las partes pedir 
que el lestigo recoiio/.ea los nslrmueu-
los ó efectos del delilo, ó cualquiera 
otra pieza de cunviccion. 

A r l . 1123 En los careos del lestigo 
con el prucesjdo ó de los lesligos entre 
si, no peruiitirn el t'iesidenle que me
dien insultos ni .'imcnaMS, limitándose 
la diligencia n dirigirse ios careados 
los cargos y hacerse las observaciones 
que creyeien convenientes para ponerse 
de acuerdo y llegar á descubrir iu ver
dad. 

Art . 624. El Presidente no permiti
rá que el lesligo conteste á pregu tas ó 
repreguntas capciosas, sugestivas ó im-
pcrlineiiles. 

A r l . 025. Contra la resolución que 
lomare podrá inlerponersc en su día el 
recurso de casación, si se hiciere en el 
acto la correspondiente protesta. 

En este caso el Secretario consignará 

á la luirá en el ,icl.i l.t pregilnla ti iTpfB • 
gunta á (|ue el l'resideule hubiere prohi • 
bido conlestar. 

Art. 626. Cuando la decl.ir.ii'ioii 
del lestigo eu el juicio oral no sea citn-
fnrme con la prestada (en di sumarin 
podra pedirse su lectura por cualquiera 
de las partes. 

Después de. leiila, e.l Presidó.ile, ¡ti-
iuvilnrii al Icst^o a que esplique la di
ferencia ó la contradicción que cutre 
sus doclnraciones se observe. 

A r l . «27. Kl testigo que se f.egnre 
a declarar incurrirá en la mulla tle í a 
á 2110 pesetas, que s3 ie imjMiiüru en el 
aclo. 

Si después (le oslo Jttrt persistiere eu 
su negativa, será procesado por el deli
to delinido en el art. 263 del Uodigu 
uenal. 

Ar l . 628. Las declaraclnnes (lelas 
autoridades y funcionarins de policía 
judicial tendrán el v.ili.r de declaracio
nes testilicales, á no ser que recaigan 
sobre hechos en que tengan interés per -
soinil. 

Art, 629. Cuando el testigo se lia -
liare imposihililado tle concurrir á la 
sesión, y el Tribunal cnusidere ile i m 
portancia su declaración para el etilo 
del juicio, el presidente designará un 
individuo del Tribunal para que, cons-
lituycudose en la residencia del tes llgn, 
si la tuviere en el punió de) juicio, las 
parles puedan hacer las preguntas y 
reprcgunlas que emisideren opiutunas. 

El Sccretrnoextenderá diligencia ha
ciendo constar las preguntas y repre
guntas que se hubiesen hecho al tes
tigo, las contestaciones de esle y los ¡n* 
cideiiles que hubiesen ocurrido en el 
acto. 

A i t . 030. Si el testigo imposibili
tado de concurrir a la sesioh no residie
re en el piinloenquelamismase celebre, 
se librara exhorto ó mandauiicnlo para 
que ante el Jora ó Tribunal correspon-
uiente sea examinado con sujeción a las 
prescripcioues contenidas en este título. 

Cuando la parle ó las parles prefie
ran que en el exliortu ó maiidamicnlu 
se consignen por escrito las preguntas, 
ó vcinegunlas el Presidente accederá á 
ello si no fueren capciosas, sugestivas 
ó inipei'tincnles. 

A r l . 631. Lo dispuesto en los dss 
artículos anteriores tendrá también 
aplicación al caso en que el Tribunal 
ordenare que el lesligo declare ó prac-
tiguc cualquier recoiiocimienlo en Un 
lugar determinado fuera del de la Au
diencia, 

Art. 632. Cuando se desestimare 
cualquiera pregunta por capciosa, su
gestiva ú impertinente en los casos de 
los tres artículos ¡inteiioresi podrá pre
pararse el recurso du casación del modo 
prescrito en el 025. 

Art. 633. Los testigos que compíi-
rezcan á declarar ante el Tribunul teii-
driin derecho á una indemnización sí la 
reclamaren, 

F.I Tribunal la fijará, tenieudo para 



•¡lio en cúrala los purjuicios los ha -
bii'se causiulo 1J coinpjrotu'nci.i. 

A r l . C3J. Lis pi'riLus p i H i r ú R ser 
ruunsuloi par las causis y cu la forma 
pn-scf has en los artículos 363, 360 y 
307. 

A r l . 035. f-ns qnu no lo hubiesen 
sido- serán c.iamhiuilos juntos cuamlo 
hayan ile ileclarar sobro unos misinos 
hechos, y conlestarán á las prc¡;ui!las y 
repreguntas qu» las paites les iiirijíio 
r e n , ahsteniéiulose (Ui asentar como vor • 
dailes deraoslradas ó ailmiliilas laslro-
rias cii-ntíficas que consislan en niaras 
Ilipétesis. 

A r l . 030. Si para contestar A las 
preguntas ó rejiregunlas considíraren 
necesarin ja práctica de cuali|ui«r ra-, 

.conocimiento, lo harán aclo oonlimtoen 
el local du la misma Auilleucia, si fuere 
posible. 

En olro caso se suspenderá la sesión 
•por el lismim n t e m m . á <w ser <itte 
puedan continuar praclicámlose otras 
diligencias de prueba entre lanío que 
los peritos verifiquen el reconocimiento. 

El Piesidenle del Tribunal <S cual
quiera lie sus imlividiins podían hacer 
al leslií!» ó perito, después que hubie
sen sido examinados pm las parles, to
das las pre¡íUiilaa que consideren opor
tunas para el m á s completo esclareci
miento de los hechos ó parala más se
gura invesligacimi déla verdad. 

A r l . 637. El Tribunal examinará 
por si m'smo los libros, documentos pa
peles y demás piezas de convicción que 
puedan conlribmr á los fines menciona
dos en el articulo anterior. 

A r l . 038. Para la prueba de ins
pección ocular, si ol lUfiar que hubiere 
de ser inspeccionado se hallare en la 
capital, seconsliluirá en él el Tribunal 
con las parles, y ul Secrelario extenderá 
diligencia expresiva del liiRar ó cosa 
inspeccionada, haciendo en ella las ob 
servaciones de las partes y los demás 
incidenles qu - ocurran. 

Si el liiijar estuviera fuera de la na 
pilal so constituir.! en él con las parles 
«¡I individuo del Tribunal que el Presi
dente designare, practicándose la d i l i 
gencia en la forma eslablecida en el pár
rafo anlerior. 

A i t . 039 No podrán practicarse 
más diligencias ele prueba que las pro 
pueslas por las partes, oi ser examina-
üos otros testigos que los cmwprcmlidos 
en -'as listas presentadas 

A r l . 610. Seexceptúm de lo dis
puesto en el articulo anlenor: 

1 , ' Los careos de los losligos entre 
si ó con los procesados que el l'reaiden-
lo acordare de olicio ó á propuesta de 
cualquiera de los individuos del T r i 
bunal. 

2, ° Las iliiigencias de prueba no 
propuestas por ninguna do las parles 
que el Tribunal considero necesarias 
para la comprobación de cualquiera 
do los hechos qur hayan sido objeto du 
los escritos de calilicacion. 

3, ° Las dili'üoncias de prueba ilc 
cualquiera clase que en el aclo ofrecia-
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ren las parles pira acreililar cualquiera 
circunslaneia que pueda inlluir en el 
valor probatorio de. la declaración de 
ua testiso si el Tribunal las cansí lerare 
admisibles. 

A r l . (141. Practicadas Indas las pruo 
bas, el Secretarlo leerá las diligencias 
del sumario que se hubiesen he-.'ho cou 
las fonn didades prescritas en ios arlí-
LUIOS 344. 301 y siguientes. 

A r l . 642. Podran también leerse á 
¡usluiicia de cualquibi'a tle las partes las 
diligencias practicadas, en el sumario, 
que por canias ¡nilcp^ndíeutes de la 
volunlad de aquellas no pu lieren ser 
hechas de nuevo en e) juicio oral. 

A r l . 613 Lis parles seniii defendí-
ilas durante el juicio por uno ó mas 
abogados aptos para el ejercicio de su 
profesión en el punto eu que aquel t u 
viere lugar. 

A r l . 011. 151 Tribunal adoptara las 
disposiciones que considere convenientes 
para evitar que lus procesados que s-' ha
llen en libertad provisiona I se ausenlen 
ó dejen de comparecer en las sesiones 
desde que estas dén principio hasta que 
se prouuncie. senleucia. 

CAPITULO I I I , 

De l a a c u s a c i ó n , de la defensa y 
de l a sentencia. 

A r l . 013. Practicadas todas las di
ligencias de prueba, el Vresidente con
cederá la palabra para sostener la acu
sación al fiscal si fuere parteen 1»cau
sa, y después al defensor de! quercllau-
le particular, si lo hubiere. 

En sus informes expondrán estos los 
hechos que consideren probados cu el 
juicio, su calilicacion legal, la parlici-
pacion que enelios hubiesen tenido los 
procesados, las penasen que hubiesen 
incurrido, y la responsabilidad civil que 
hubiesen cnnlrailo los mijinos ú.otras 
personas, y las cosas que fueren su nl:-
jeto ó la canliiliiil en que debiere ser ru 
giila.'i'.i, (.'iiundo Itii iiil'oriii.iiiles ó sus 
represenudus ejui citasen también la 
acción civi l . 

Ar t , 6-10 El Prcsidento concederá 
después la palabra al deufi'sor del actor 
civil , si lo hubiere, quien habrá de li 
mitar su informe a Ins punios coocr-
nientes á la respansabüidud c iv i l . 

A i t . UÍ7. Usarán en seguiila de la 
palabra los dofensoivs de los procesados, 
y después ile ellos los du ¡as personas 
civilmenle, responsables si no se defen 
dieren bajo una sola represenlacioii con 
aquellos 

En sus infnimes hib: Si) de conteslar 
respeclivameule á los de la ucusacioo 
y á los de la acción c ivi l . 

A r l . 618. Las parles podrán modi 
licar eu sus informes las conclusiones 
que hubiesen hecho en los escritos de 
calilicacion. 

En este caso formularán por escrilo 
las nuevas conclusiones, y las enlrc 
rán al Presidente del Tribunal 

A r t «19. Las Conclusiones podrán 

hacersi en forma altornaliva, según lo 
dispneslo en el art. SQo. 

A r l . 030 No se permiliri" replicar 
pero sí rectificar errores de hecho. 

A r l 631. Terminada la «casación 
y la defensa, el Presidente preguntará 
á los procesados si tienen algo que raa 
ni t 'Slaral Tribunal. 

Al que oont.-slare afirmativamenle lo 
seiá concedida la palabra. 

U Presídcnle cuidara de que los pro
cesados al usarla no ofendan la moral ni 
fallen al rcsp>-li> debido al Tribunal, « ' 
á las eonsidoi ariooes correspondientes a 
Indas las personas. 

,Ul . 032. D-spues de hablar los 
del'eiisores de las parte* ó los procesa • 
dos en su caso, Presídanle declarará 
Couclusi el juicio pira sentencia. 

Art . 653. El Tribunal aprecian
do siyuu su conciencia, las pruibas 
practicadas en el juicio, las razones ex • 
puestas por la acusación y la defensa, 
y lo manifealado por los mismos pro
cesados, diclara sent'nsia dentro del 
térniioo fijado en esta ley. 

En esta se rcsulreráu todas las cues 
tiones que hubiesen siduiihjelo deljui-
cio condenaiido i absolviendo á los pro
cesados no solo por el delito principal y 
sus conexos, sino también por las fal
l ís iucidenlales de que se hubiese cono
cido eu la causa. 

También ss resolverán en la sentencia 
toiias las cuestiones refernnles a la. res
ponsabilidad civil que hu biesen sido 
obji-ludel inicio. 

A r l . OSi. Se reputan fallas inci 
denla'es las que los procesados hubicico 
couieliilo anles. al tiempo ó después 
del dedb, como medio de prepretarlo.ó 
da rmilbrirlo 

Se reputan también fdtas inciden 
lulos las cometidas por los procesados 
dunuile la ej-cucion del delilo si tu 
vieren relación con osle por cualquier 
l'OÜC -pío. 

A: (. 035. E Tribunal dictará sen-
'e C'.i absoivituolo ó c n d e u i n lo. aun 
que id hecho principa! que hubiere re 
sullailo proba lo eo el j i i ir io fuere de 
m'imr g:iave:la 1 pm razoo de la pena 
al itiisino señalada que los delilos pro 
p:os de. la enup'.'teiicia del Tribunal. 

Ait (ílí'J Si el h "di > priueipal r¡:ie 
resu l.ue proh i lo fue-;e ue iniyor g;ia-
veca I po-ra'Mii ile la p.'n.i rorrespoa-
ilienle aliitisiiin que los >ieli¡iis p-opios 
de ia co;n|H!tc!u-.ia del Tribunal, rsle 
dicla-á Sí 'nl ' m'.ia iidlibióo lose del co-
iioeiinienlo -lela cansa y niaiidaiido re
mitirla al Tribunal compelcnle. 

A l 057. Iv áccrel.irío de. Tribu
nal cxl '.u ur.i acia diaria de cada sesión 
que se celebrare, y e-i ella hará ennslar 
sucíiilaiihiiile manto impurlanle hubiese 
ocurrido. 

Al leriuinar !a sesión se leerá el ac
ta, liaciéiidosu en ella las rectificaciones 
que las pai les rrclamareii si el Tribunal 
en el acto las «¡limare procedentes. 

Las acias su firmarán por el Presiden
te y Magistrados, por el Fiscal y por las 
partes cou sus Procuradores y defen
sores. 

T í t n l o I V . 

DEL JUICIO ORAL ANTE EL JURADO. 

CAPITULO PRI.ME110. 

De la c o m p o s i c i ó n del T r i b u n a l 
del J u r a d o . ' * . ' / 

i ' . 
Art 038. El Tribunal ¡leí Jurado 

se compondrá de docujurado's y de tres 
Magistrados. ' ' # 

A r l . 059. Los Jilradtis'.declararán 
la cillpabi'idad del pnicfíñio respecto 
délos delilos que fug'rVn objeto de la 
acusación y de la deílinsa. 

l'oiiróii declarar lambieii la culpabi
lidad del procesado por un delito m.! -
nos grave que el que hubiere sido obje
to de la acusación. 

Ar l , 000. Los Magislrados impon • 
drán á los procesados-las (lenas curres-
pomlieuti'S á los delilos de que se les 
hubiere declariMo culpables, y deler-
iidnanin la responabilidad civil que los 
mismos ó terceras persouas hubieren 
coLtra'nlv, 

CAPITULO I I . 

De la competencia del T r i b u n a l 

del Jurado. 

Art 60.1. El Tribunal del Jurad» 
cococera: 

1.' De las causas por delilos á que 
las leyes spd.i'.eo penas sup-viores c-n 
cualquiera d e s ú s grados.a lude presi
dio mayor, según la escala gciirni con-
leoida eu el a i l 20 del Código penal, 

2 ° De las cansas por delitos cora-
prendidos en el lit 11 y en los capitu'oj 
I . I t y I l f , del i i t , I I I , libro I I del Códi -
go penal. 

3.* De las causas por delilos d ' f i ' . 
nidos y penados eu la ley eleclorai. 
. i . ' Ue las causas por delilos come-
tilos por inudio dula imprenli, grabado 
úolro ineoíoniciiiiiico de publicación. 

Se i 'Xivpiúin l o s d e l i l i H ile injuria v 

ciliimiiia coun'lidos por cslns medios 
contra pardculaiis. tíe coasidcraián 
pina esle cl'eclo inirliciilares lus fun-
cionaiios públ i cos ijue liiibieíeo .sido 
injuriados ó ca'umiiiailns por sus actos 
pi i vados. 

A r l , 063. Sorá también cnmpelento 
elTiibuiiai del Jurado para conocer de 
los delilos conexos cou a gimo de Jos 
iiiencloiia'ics eo d arlículo aiilerior, v 
de la cnmp ic i . lad y eiicubriiuieiilo de 
los uisos y vle los oíros. 

A i l 003. áe esceplíian de lo dis
puesto cu cst • capilulu los daülos come-
l i l o s p o i p rsunis que isluviereii so
metidos a la jurisdii-ioii del Tribunal 
Supremo, con arreglo á lo itispüeslo eu 
los arlículos 281 y 281 de la ley orgá
nica del podei judicial, 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

Imp. tlt José C. fí/dilondo, La Plaleriu, 7. 


